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RESPUESTA: 

 
Las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla 

tienen asumidas estatutariamente las competencias en materia de protección de 
menores, tanto nacionales como extranjeros y, por tanto, les corresponde a las mismas 

disponer los medios necesarios para llevar a cabo dicha protección. 
 

Por otra parte, se informa que la Dirección General de Derechos de la Infancia y 
la Adolescencia concedió subvenciones directas por importe de 40 millones de euros 
para complementar los recursos de los que disponen las entidades públicas de 

protección de menores de las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y 
Melilla que recibieron un gran número de menores extranjeros no acompañados a lo 

largo del año 2018, al amparo del Real Decreto 1340/2018, de 29 de octubre, conforme 
a los datos ofrecidos por el Registro MENA.  
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